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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves, órdenes y anuncies que hayan de In
serta rse en los BOLETUIES OFICIALES se han de mandar 
al Gefo Político respectiTo, por cnyo conducto se pa-
«aran í los Editores de los menciónalos periódicos. 

(Real orden de « de abril de { 839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Pfttcio DK SÜSOOCIO!».—En esta capital, llevado 4 domicilio, 10 ra. mensuales 
mBticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscrickmes en Madrid en las oficinas del ROLKTI:» , 

Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 8 reaten. 

».D>VERT£KCIft KDITÜfcUL 

Lasditposiciones de las Autoriladet.eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, FC insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular ruarán dos 
reales por cada linea de inserción. ' 

PRIMERA SECCIÓN. ————————————̂— 
P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DB M I 
NISTROS» 

S.M. laReinanues t raSeñora (Q.D.G.) 
• 3r su augusta Real Familia, continúan en 

esta corte, sin novedad en su importante 
talud» 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

«SALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Presidente de mi Consejo 
de Ministros y de Ministro do la Guerra 
me ba presentado el Capitán General del 
ejército don Leopoldo O'Donnell, Duque 
de Tetuan; quedando altamente satisfe
cha de sus relevantes servicios, y de) 
acierto, celo y lealtad conque los hades -
empeñado. 

Dado en Palacio á 10 de julio de i 866 . 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 

En atención á las circunstancias espe
ciales q u e concurren en el Capitán Gene
ral de ejército don Ramón María Narvaez, 
duque de Valencia, vengo en nombrarle 
Presidente de mi Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra. 

Dado en Palacio á 10 de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 

PRESIDENCIA DliL CONSEJO DE MI
NISTROS. 
... . . . » 

Reales decretos. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado me ba p re 
sentado tlon Manuel Bcrmudez de Castro; 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio a l u d e julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, R a 
món María Narvaez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
me ha presentado don Fernando Calderón 
y Collantes; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 10 de julio de 1366. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ra
món María Narvaez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina me ha pre
sentado el Teniente General don Juan de 
Zavála, marqués de Sierra Bullones; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 10 de julio de 1866. 
—Es tá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Coosejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación me 
ha presentado don José de Posada Her
rera; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha de
sempeñado. 

Dado en Palacio á lOde julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Miuislro de Fomento me ha pre
sentado don Antonio Aguilar y Correa. 
Marqués de la Vega de Annijo; quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia cou que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á lOde julio de 18G6, 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presideo'.o del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

Vengo en admit ir la dimisión que de 
los cargos de Ministro de Ultramar é in
terino de Hacienda me ba presentado 
don Antonio Cánovas del Castillo; q u e 
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que ha desempeñado di
chos cargos. 

Dado en Palacio á 10 de julio de 1866. 
— Esta rubricado de la Real mano.—El 

Presidente del Consejo de Ministros, R a 
món María Narvaez. 

A'&í.r ..i>;.^i.. w.t"!i7oW. il'flio ^U V , 0 b 6 
En atención á las circunstancias que 

concurren en don Lorenzo Arrazola, se 
nador del Reino, vengo en nombrarle 
Ministro de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á 10 d e j o l i o d e i 8 6 6 . 
—Esta rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ra
món Muría Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General don 
Eusebio Calongo, Senador del reino, ven
go en nombrarle Ministro de Marina. 

Dado en Palacio á 10 de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Manuel Garcia Barza-
nallana, Senador del reino, vengo en 
nombrarle Ministro de Hacienda. 

Dado en Palacio á 10 de julio de i 866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

Eu atención á las circunstancias que 
concurren en don Luis González Brabo, 
Diputado á Cortes que ha sido, vengo en 
nombrarle Ministro de la Gobernación. 

Dado en Palacio á l O de julio de 1866. 
—Es tá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez. 

' . ¿ _ 1)00.0$ 
En atención á las circunstancias que 

concurren en don Manuel de Orovio, Di
putado á Cortes, vengo en nombrarle Mi
nistro de Fomento. 

Dado en Palacio á lOdejul iodc 1866. 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Pres idente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Alejandro de Castro. 
Diputado á Corles que ha sido, vengo en 
nombrarle Ministro d i Ultramar. 

Dado eu Palacio á 10 de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 

Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

Vengo en disponer que don Lorenzo 
Arrazola, Ministro de Gracia y Jus t i c ia , 
se encargue interinamente del despacho 
del Ministerio de Estado. 

Dado en Palacio á 10 de julio de 18C5. 
—Esta rubricado de la Real mano. — E 
Presidente del Consejo de Mi nistrns, Ra
món Maria Narvaez. 

Usando de la prerogaliva que me com
pete por el a r t . 26 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con el pare
cer de mi Coosejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se suspenden las s e 
siones de las Cortes en la presente legis
latura. 

Dado en Palacio á 10 de julio. 'e 1860. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Marvaez. 

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado don AlejandroShee y Sáa-
vedradel cargo de Subsecretario. Ordena
dor general de pagos dé la presidencia del 
Consejo de Ministros; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor 
responda. 

Dado en Palacio á 10 de julio de 18<i(>. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

Vengo en nombrar Subsecretario Or
denador general de pagos de la presi
dencia del Cone jo de Ministros á don. 
Esteban González Apousa, Secretario que 
ha sido de la misma dependencia. 

Dado en Palacio á lOdejuliode (866 . 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Coosejo de Ministros. Ra* 
rnon Maria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
t ros , vengo en admitir la dimisión que 



del cargo de Gobernador de la provincia 
de Madrid me ha p r e s t a d o don José de 
Osorio y Silva, duque de Seslo; quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad ron que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 10 dejulio de 1866 . 
—Está rubricado de la Real mano .—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ra
món María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis 
tros, vengo en nombrar Gobernador dé l a 
provincia do Madrid á don Carlos Mario -
ri. que ya anteriormente ha desempeña
do dicho cargo, y se halla comprendido 
en el a r t . 24 del reglamento orgánico de 
4 de marzo último. 

Dado en Palacio á 10 de julio de 1866. 
— l u l a rubricado de la Real roano.—El 
Presidente del C o n s t o de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

M U — 2 -FLS 

«IMSTEUIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

"Sanidad.—Sección \ N e g o c i a d o 4 .* 

El estado actual en que se encuentra 
gran parle de Europa por motivos de sa
lud pública y la eslacioa canicular en que 
nos encontramos, tan apropósito para el 
desarrollo de toda clase do epidemias, 
hau inspirado á S . M. la Reina (Q. D. G) . 
la necesidad de adoptar algunas reglas 
de previsión, y al propio tiempo la de 
dar las siguientes instrucciones sobre e s 
te servicio á los Gobernadores de las 
provincias. 

1.° Considerará V. S. desdo hoy en 
vigor la Recopilación que se le remitió 
con circular de 9 de agosto del ano P R O - -

ximo pasado que se iuserta á continua
ción. 

2 / Observará V. S. asimismo, en el 
caso desgraciado de que nuestro país 
sea invadido por l a epidemia, las ins
trucción es para la preservación del có
lera mor bu y curación de sus primeros 
síntomas, redactadas por la Real Acade
mia de medicina, que también se inser
ían á continuación. 

3.° Dará V. S. cuenta semanalmenlc, 
desde noy , de todas las medidas que 
adopte, o en esa provincia se realicen 
para hacer frente a la ep idemia . 

4 . ° . Dará'Y. S..parles diarios en la 
inisma-íorma que el ano anterior, desde 
el momento en que se presenten casos 
de cólera en esa provincia de su mando. 

5.° Hará V. S. estudiar las causas 
que puedan producirla epidemia, espre-
sando lafechadel p r imercasoy eledroo, 
cuándo y por quién se importe la enfer
medad, dando cuenta á este .Ministerio 
del resultado del espediente que se ins
truya al efecto. 

o.° Abrirá V. S. un registro en que 
cousteu ledos las actos de desprendimien
to , abnegación y estudio que realicen 
los parliculares-ó empleados, para pro
poner á S. M. en su dia las gracias á que 
se hayan hecho acreedores. 

7 . ° Registrará V. S. asimismo cuan -
tas fallas ó aclos negativos observe er ; 
jos funcionarios públicos, de cualquir r . 
carácter que sean , para aplicarlos el 
condigno castigo. 

8.° Adoptará Y. S., por lin, l»s m e . 
didas convenientes pora reunir ú> tos es
tadísticos, e n a r m o n í a i o n i o s r ¿c lama-

•)'lp ¡ot*ÍÍOÍll SÍ .diUil'l» lia . 

dos por la Real orden circular de 1. 1 | d e 
mayo de este ano, inserta en la Gacela 
de' 11 del mismo. 

9.° . Dispondrá V. S. la inserción de 
esta circularé instrucciones que la acom
pañan en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. 

Al propio tiempo, y aun cuando el e s 
tado sanitario de la nación es boy el mas 
satisfactorio según los partea oficiales 
que se reciben en este Ministerio, ha 
considerado S. M. conveniente reco
mendar á V. S. el mayor celo y la mas 
constante» vigilancia sobre este servicio, 
á fin de qoo si la epidemia pasa por Go 
nuestras fronteras ó penetra por nuestro 
litoral, á pesar de las precauciones a d a p 
tadas, nos encuentre preparados con pru
dentes medidas higiénicas, qae son tai* 
mejores armas para combatirla. S. M. 
espera del celo de Y. 5 . que infundien
do la calma y la confianza en el t e r r i t o 
rio de su mando consagrará preferente
mente su atención á velar poF la salud 
publica, dando conocimiento ;'v este Mi
nisterio de la menor alteracióneuio o b 
serve en elia, como antes queda recomen • 
dado, y no omitiendo medio a lguno para 
el mas exacto cumplimiento de cnanto 
queda prevenido. 

De Real orden lo comnnico' 5> Y. SE
para su inteligencia y efectos-consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos- ano», 
Madrid i i de junio de 1866.—Gómale* 
Rrabo.—Sr. Gobernador de la p rov ine» 
de 

Recopilación de las instruccionc*qpe de
ben observar los Gobernadores de pro
vincia y las autoridades locales pflva. 
prevenir el desarrollo de una, epidemia/ 
ó enfermedad contagÍ6sa¡ ó minorar svs-
efectos en el caso desgraciad de su 
aparición. 

De las Juntas de Sanidad y Comisione* pe r 
manentes de salubridad. 

1. Se aumentará el número d * V o 
cales de las Juntas provinciales, de pa r -

de parlido donde, «¿gun lo dispuesto en 
ta regla 1." h a d e tener Junta municipal 
ademas de la provincial ó de partido, se 
compondrá la municipal del Alcaide, Pre
sidente; de un Vicepresidente; de dos 
individuas del Ayuntamiento; de otros 
dos de la Junta de Beneficencia, y dedos 
Profesores do Medicina y nno de F a r 
macia. 

6.* Las Juntas municipales- de Sani
dad qi»f han de crearse en las poblacio
nes donde no existe Junta de dicho r a 
mo en circunstancias ordinarias, se com
pondrán del Alcalde, Presidente; de dos 
individuos-del Ayuntamiento, dj(Jos v e 
cinos, del Cura párroco y de dos Profe
sores de Medicina ó de Cirugía si n o h u 
biese de los primeros en la población. 

7.* La elección de los Vocadessuyer-
oemerarios que han de aumentarse en 
los Juntas provinciales r de par t ido y 
municipales moeitimas, y (te ios de nu
mero que han de componer las municipa
les do nueva creación, pertenecerá al 
Gefe políiico de la- próvida, , prévi«I pro
puesta de la Junta prov'woiar p a r a los 
Vocales supernumerarios do ella y del 
Alcalde respectivo para la de lus-Uea»as 
Pero e*i los pueblos donde n o oxisUs- J u u -
.ta alguna de Sanidad podrá ins ta la r« ies -
d e luego el Alcalde U municipal-par» qq e 
ej erza provisionalmente basta- la « p r o 
ba cion del Gefe politice. 

8 / Los Vocales facultativos-., tacoo 
sup ernumurarioscomode número; podnáa 
elegirse «nlre los Subdelegado» de Saqfc* 
dad pertenecientes á las profesiones ín
dica» las, si tienen su residencia en eV 
pueblo donde exisla la J u n t a y tío for
man p a r U d e l a de parlido: faera*de e s 
tos ca sos recaerá la elección ea- los ' le
mas Profesores de la ciencia de bura*> 
con precisa sujeción ai orden ele prefe-

I renda, establecido éri los artículos 4.° y 
24 del reglamento de dichos Subdelega*-

j dos de _ t le junio úl t imo. 
tido y muoicipales de Sauidad que on eli 
dia existen, y so formarau Junlas-niuoi-
cipales en todas las poblaciones donde-nO' 
las hava de niuguna clase, á uo-ser que 
Logan mas ¡lo 20 .000 a lmas , « . WM „ s e a l l V H J c i ; s u . , „ M r r e 

caso se establecerá Junta municipal , .ado- * 
mas de la provincial, ó de part ido. . 

2 , En las poblaciones que csceóicu-
do de 20.000 alm han (le tener l u c i a 
municipal además de la provincial ó d e J 
partido, según lo dispuesto en la reg la 
primera, se aumesiará la Junta superior 
con dos Vocales supernumerarios facul- I 
lativos, elegidos entre los de cualquiera 
clase que pertéra&cieren á la mnnicipa-
liccd. 

3 . ' En. las . Jun tas ecovincíales do 
Sanidad de la ¿^poblaciones que no tuvie
sen 2 0 . 0 0 0 a lmas , y en las de partido 
reside; j tcs en, pueblos que no paseo de 
10.0C i0, se aumenlarári cuatro Vocales, 
tam'oien supernumerarios, de los cuales 
dor t serán elegidos entre los individuos 
dr j Ayuntamiento ó entre la clase do pro-
7 / lelarios, y los otros dos de la de pro

fesores d3 la ciencia de curar. 
4 . a En las Juulas de parlido de los 

9 / Lo¿ Secretar io*de Ayunlamiea/-
to lo s e raa natos de las Juntas m u n i c i 
pales oc nueva creación; pero en. los pua-
blos donda. ñor existir Junta de partido 

glo al art . .1(5. 
del Real decreto de 1 7 de marzo de< 1847... 
el A l c a l á designará entre los empleados 
de la Secretaria del mismo Ayuntamien
to el que haya de desempeñar, aqjielí 
cargo. 

10. Las Juntas provinciales de los-
puertos» capitales de provincia que t e n 
gan mas de 20 .000 almas, estará encar 
gadas únicamente det servicio de Sani
dad ioVerioi, siguiendo las provinciales 
desempeñando el marítimo. 

11. . Las Jun ta* municipales y de 
parlido tie las poblaciones que no lleguen 
á 2(MX)0a linas, además d e - s u especial 
carácter, l eud ráa el de nunicipales, , y 
desempeñarán de-cpnsiguisnte todas las 
obligaciones que-respecto á la población; 
daode residan se ponen ;vi> cargo de las 
junías municipales. 

12. Las Juatas mu i^ ipa l e sd r . San i 
dad y las q u ¿ tengan ssle carácter, s e -

nuerlos cuva población no esceda d e ! gun la regla, ¿alerior, es taran especial-
10.G00 almas, y en todas las municipa
les marítimas, se aumentarán ires Voca
les, igualmente supernumerarios, de los 
cuales uno al menos ha de ser l ' ro&sor 
de Medicina ó Cirugía. 

5.* En las capitales de provincia ó 
'W | ia—— bilí itffjij r¡j uO 01x2»Jlioin 

mente encabadas do proponer al Alcal
de cuanto.fuere necesario: primero, para 
remover ib? causas de insalubridad de 
toda especie que rajstan ea la población 
ó en >.i lórmino;, y spguado K para c o n 
tener ¿miüorar Vxiwlrag¡as. del colera v 

501 ivmfxis'A 

de cualquier otra enfermedad de m a l 
carácter que reinase en la misma pobla
ción ó hubiese motivos fundados para 
temer su aparición en ella. 

15 . Los Vocales de (as Juntas que 
cita la regla anterior auxiliarán eficaz
mente !á tos Alcaldes en la dirección d e 
as determinaciones qne tomasen acerca 
leí contenido de los dos* párrafos e s p r e 

sados en dicha re^la, y estarán obl iga
dos á desempeñar fuera de la Jun ta las 
comisiones que les encarguen los mismos 
Alcaldes bajo la responsabilidad de estos, 
ya sea para sustituirles en aquella d i rec
ción, ó ya para cualquier objeto de los 
comprendidos en los mencionados pár
rafos. 

14. En las Juntas municipales de 
Sanidad de las poblaciones que pasen d e 
20.000 almas y en las provmcro+es y de 
partido que tengan el carácter de muni
cipales, además de las comisiones que 
su Presidente creyere oportuuo designar 
para objetos especiales, se nombrará 
desde luego por el s i s m o una Comisión 
de salubridad pública con el encargo d e 
proponer á la Junta cuantas medida» 
fueren necesarias para cumplir los ob je 
tos espresados eu ja regla 12. Esta C o 
misión tendrá también á su cargo el de 
ber especial do inspeccionar y de dirigir 
cuando lo creyere conveniente el A l c a l 
de, boje las órdenes y responsabilidad).' 
de este, la ejecución de fas medidas que ' 
fuere preciso" adoptar j :,.r;< el cumplí— 
mién tede aquellos objetos! 

15 . Las Comisiones permanentes d e 
salubridad pública s-) ocuparán inmed ia 
tamente^ primero en exaia-inar minucio-
sanaenle-el estado de la poé'i<iion, re la
tivamente á las causas pertnaueetes ó-

'accidentales de insalubridad que .se en
erven eu el sue lo que ocupa la misma 

población*y su término, ep especial r e s 
p e c t o á las aguascorr ientesóes tancadas 

b ,y á los sitios dondo hubiere materias . 
animales ó^vegetales en estado de p u t r e -
íaccioo: segundo, en examinar las c a n 
sas de insalubridad que ex-istan en la 

f-tnisma poblecion respecto á las habi ta
ciones de los edificios d o n d e . s e reúna 

1 gran número de individuos, como c u a r 
te les , cárceles, hospicios, hospitales, t ea 
t r o s , colegios, e tc . . á las fábricas y e s 
tablecimientos febriles y comerciales d e 
todas espedios y á los mercados: t e rce 
ro , en exammar é inspeccionare! es tado 
de la policía sanitaria relativa á toda 
clase de sustancias alimenlioÍHs> y de los 
establecimiento» donde se sirvan al p ú 
blico comidas ó bebidas: cuarto, en p ro 
curar n n ; > . . p o r medio de ios - Alcaldes, 
los dato» necesarios para adquirir el 
conocimiento reas exacto quesea posible 
sobre el estado de la hospitalidad eomua 
y domiciliaria respecto á los - indigentes 
sanos y enfermos, y sobre la probabilidad 
de poder Gonlar con suficieetes recursos 
par?, la asistencia y curación de aquellos 
en caso» extraordinarios; y-quinto, en 
ex?.minar, por último, si ea l re tos hábi
tos ó costumbres de la generalidad de 
los habitantes, ó de cualquiera de sus 
clases hay algunos que puedan influir 
desventajosamente en la salud pública. 

16 . Las Comisiones permanentes d e 
Salubridad repartirán entro sos Vocale» 
los trabajosespresados en la regla a n t e 
rior, dividiéndose en Subcomisiones e n 
cargadas del desempeño-do los deberes. 
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respectivo* á uno ó mas párrafos. Los 
Gefes políticos, á propuestade las J u a t a s 
municipales, ó do las que reúnan este 
carácter.lauínentarán con individuos de 
fuera de ellas el número de Vocales de 
dichas Comisiones cuando lo exija la 
importancia y raulltlud de los asuntos: 
estos individuos irán designad.)* nomi -
nalmente en las propuestas, así como la 
Subcomisión en que hayan de tomar parle 
y serán Vocales supernumerarios 4 de "la 
Junta que les proponga, con los m i s 
mos derechos y obligaciones que los 
demás. 

17. Lis Comisiones permanonles de 
Salubridad pública presentarán á las J u n 
tas municipales y á la? que tengan este-
carácter, (»u el término mas corto pasible, 
un informe que contenga el resultado de 
sus iovosfi^aciones respecto á todos los 
puntos referí dos en la rogla l o . Los Al
caldes remitirán al Gefe político este iu-
forme con el dictamen de las Juntas y el 
sayo particular, proponiendo lo que juz
guen conveniente sobre los medios de 
remover las causas de iosalubrida I que 
existan en !ns poblaciones respectivas y 
el Gefe político, sin perjuicio de de te r 
minar desde, luego lo que creyere opor
tuno, según la urgencia del caso, pasa
rá los foíbimes de las Juntas s u b a l t e r 
nas á la provincial para que, formando 
por esta otro general de todos los de la 
provincia, sea elevado con el espediente 
al (iobienn» por aquella Autoridad. 

18. L>s Alcaldes, de acuerdo con las, 
Juntas de Sanidad, dividirán las pobla -
ciones que tengan mas de 10.0)0 a lmas 
en barrios, parroquias ó distritos, g u a r 
dando en l¡> posible la división adoptada 
para las Juntas de Beneficencia: ios mis
mos Alcaldes, como Presidentes de aque
tas, repartirán entre sus Yocales la ius-
pecion especial de cada uoa de las pa r 
iesen q v S Í dividí-la población. 

19 . Las Juntas municipales de Sa
nidad de los pueblos que no sean cabezas 
de provincia ó de partido formarán tam -
bien Comisioues permanentes deSalubr i -
dad encargadas de los deberes señalados 
en las reglas 1 i y 1 j , si lo permitan las 
circunstancias de la población. En los 
pueblos donde so formen estas Comisio
n e s , los facultativos titulares estarán 
obligados a dar un informe acerca de los 
puntos contenidos eu la regla l o : el Al
calde pasará este informe con el dicta
do la Junta y el suyo particular al Pre
sidente de la Junta de partido, á ün do 
que este lo eleve, con las observaciones 
que creyere oportunas, al Gefe político 
de la provincia para los efectos espresa
dos en la regla 17 . 

Precauciones higiénicas. 

1 . a Corresponden i los ü e t e s poli-
ticos, como encargados por ia ley de 
Sanidad de 2» de noviembre d e l S 3 5 , la 
dirección superior de Sanidad en sus 
respectivas provincias, la adopción de 
estas precauciones circunscritas á la r i 
gurosa observancia de los precoplos dé
la higiene pública, haciéndolos cumplir 
bajo las penas que determinan las leyes, 
las ordenanzas y los bandos vigentes d e 
policía sanitaria, 

2.* Se procederá inmediatamente por 
cuantos medios sugiere la ciencia y el 
celo de los Autoridades á destruir ó. 
cuando menos atenuar las causas de ina 

alu br idad que haya dentro ó fuera de 
las poblaciones. 

Siendo preciso para esto conocer o-
el origen é investigar los medios mas 
sencillos y directos de remediar dichas 
causas, los Alcaldes escitarán incesante
mente el celo de los Vocales de las Co
misiones permanentes de salubridad pú
blica para que se ocupen con la mayor 
constancia y actividad en el desempeño 
de los íjiversos trabajos p.ieslos á su 
cuidado, facilitándoles al efecto los r e 
feridos Alcaldes cuantos auxilios y m e 
dios sean necesarios. 

4.* Merecerán la particular atención 
do las Autoridades, como medio de re 
mover las causas generales de insalubri
dad: primero, la reparación, limpieza y 
curso espedilo de los conductos de aguas 
sucias, de pozos inmundo?, sumideros, 
letrinas, alcantarillas, arroyos, corrales, 
palios y albañales. Segundo, el continuo 
y esmerado curso y aseo de las f j -ules, 
calles, plazas y mercados. Tercero, la 
desaparición de los depósitos de mate
rias animales y vegetales en putrefac
ción, que existan dentro ó fuera de las 
poblaciooes. Cuarto, la estincion com
pleta de les efluvios pantanosos y de los 
producios do las fábricas insalubres. 
Quinto, la necesidad de matar los ani
males inútiles, y de cuidar q u e d o s 
muertos sean enterrados. Sesto, la cuida
dosa inspección de los alimentos y bebi
das que se éspopuañ al público. 

a." Para destruir las causas parcia- ¡ 
les de insalubridad, se cuidará por m e 
dio de una vigilancia continua: Pr imero, 
de mejorar y mantener en buen estado 
las condiciones saludables de todos los 
establecimientos públicos y particulares 
en que por la reunión de muchas perso
nas, ó por la falla de ventilación comple
ta y constante pueda con facilidad vi. 
ciarse el a i re , como sucede en las igle
sias, los hospitales, hospicios, casas de 
corrección, presidios, cárceles, coár te
les, escuelas ó colegios, tealros, cafés, 
fondas ó ligones. Segundo, cuidar escru
pulosamente de las condiciones higiéni
cas que deben tener los cementerios, los 
mataderos, las carnicerías, los lavade
ros públicos, los almacenes de pescados 
y de sustancias de fácil corrupción, las 
traperías, las fábricas de curtidos y cuer
das de tripa, las tenerías, las pollerías, 
los cebaderos de puercos ,y en general 
los depósitos de animales que puedan vi
ciar el airo. Tercero, ejercer una severa 
policía sanitaria en los puertos y embar
caderos. Cuarto, impedir que vivan ha
cinadas en reducidas habitaciones fami
lias de pobres, de mozos de cuerda, de 
aguadores, jornaleros, le. 

6 / Exigiendo cada una de estas c a 
sas y establecimientos diferente policía 
sanitaria, las Comisiones permanentes 
de Salubridad propondrán en cada caso, 
según su necesidad y urgencia, las m e 
didas convenientes, cuidando los Gefes 
políticos y los Alcaldes de hacerlas eje
cutar . 

7." La libre entrada del aire y su 
renovación es en lodos los casos el me
dio mejor de oponerse á la acción de le 
térea de los miasmas epidémicos, por lo 
cual se cuidarán con el mayor esmero 
de remover todo lo posible los obstácu
los que impidan la ventilación de las 
calles y de los edificios. 

8.* Se ban de limpiar, barrer y 
asear todos los lugares designados; no 
permitiendo en ello? depósitos de basu
ras , desperdicios de fábricas y demás 
objetos que alteran la composición del 
a i re . 

9 . a Deberá usarse diaria, pero pru
dentemente, como medios de desinfec
ción, de las fumigaciones y ácidos mine
rales , y principalmente del gas del cloro, 
y aun mejor de las aguas cloruradas en 
riego, aspersiones y evaporación. 

10. Los vapores ó fumigaciones del 
cloro, que pueden ser perjudiciales 
cuando se usan cVn profusión en las ha
bitaciones, y principalmente en las alco
bas, tienen perfecta aplicación en los r e 
tretes, letrinas, conductos de aguas su
cias, sumideros de las cocinas y en t o 
dos los parajes en que haya emanaciones 
perjudiciales. 

1 1 . Los tres medios de ventilacio), 
limpieza y desinfección deben ponerse 
en práctica con especialidad y sin des
canso en las fábricas insalubres que alte
ran directamente el aire ó lo llenan de 
emanaciones nocivas, siendo de es ta 

vinos irritan les y acerbos, y en general d » 
todo alimento que se repule nocivo n fft 
salud. También se pr6hibirá'que las m e 
didas de líquidos sean do otra maleria m a s 
que cristal, barro, cinc, hierro ó meta les 
bien es tañados . 

17 . La Autoridad cuidará en cnantr* 
sea posible de evitar la aglomeración da 
familias ó individuos, durante reine la 
epidemia, en habitaciones estrechas poco» 
ventiladas, procurando gratuitamente & 
las clases menesterosas los medios de: 
desinfección y lo'ca'es en qué puedan v i 
vir con las condiciones necesarias de s a 
lubridad, siempre que la población !o> 
permita. 

18. Las Comisioños permanentes ffa 
Salubridad pública practicarán visi tas 
domiciliarias en los establecimientos e n 
que la Autoridad lo creyese oportuno, y 
particularmente en los barrios y casas 
de gente poce acomodada, con el fin d a 
conocer y destruir los focos do insa lu
bridad. Estas visitas se harán, cuando 
fuese posible, con asistencia de la Au to 
ridad municipal, ó á lo menos de* a l 
guno ó algunos de los Vocales de la J a n -

clase todas las que originan dcscompo- ¡ ta párroqüíafdo''Beneficencia, e n c a r g a -
siciooes activas do materias orgánicas ó ' dos de las que hayan de hacerse e a 
de metales venenosos. ¡ cumplimiento de lo prevenido en los 

i 2 . Las ca ías , establecimientos, fá- párrafos quinto y sétimo déla Real o rden 
bricas y almacenes que á pesar del uso circular del 28 del que r ige; y en todo 
de estos medios, ya p >r sus continuas y ' caso los Vocales de la Comisión p e r m a -
deletéreas emanaciones, ya por su poca | nenie darán parle al Alcalde del resuf-
ventilación y asco, ó ya por oirás causas ' tado de las suyas cuando, á consecuencia 
particulares no fuesen susceptibles de de ella, deba tomarse alguna medida d e 

, mejora en las condiciones saludables que cualquiera clase, 
deben reunir para no per judicará sus 19. En todas las visitas que hicieren, 
moradores ni á los circunvecinos, se cer- 1 lanío los Vocales do la Comisión p e r m a -
rarán inmediatamente que se manifieste nenie de Salubridad, como las J n n t a s 
la epidemia, y permanecerán asi hasta parroquiales de Beneficencia, procurarán 
su desaparición; pero no podrá adoptarse 1 demostrar que nada contribuye tanto a! 
esla medida sino en virtud de un informe desarrollo dét cólera, ni agrava snsefec-
de la Comisión permanente dé Salubri- « V I I V V»W» VW.»'. — , — O 

los, como el miedo de la epidemia, la 
dad aprobado por la Junta respectiva suciedad, la hummedad. la aglomeración 
de Sanidad, declarando que estas casas, 
establecimientos y fibricas no son sus
ceptibles de meioras en sus condiciones 

de gente, la falla de ventilación, l a 
ausencia de luz solaren las habi taciones, 
así como la falla de abrigo, la esposiciont 

higiénicas. I á la intemperie, la incontinencia y los 
13 . Las charcas, pantanos, balsas, escesós de todo género, especialmente: 

abrevaderos y demás sitios en que haya en la comida y bebida, 
agua estancada, se han de limpiar y de 20 . Conviene por tanlo inculcar i 
secar antes que empiece la epidemia; todos la importancia déla tranquilidad d e 
uoa vez manifestada, se llenarán eslas ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, 
charcas ó estanques de la mayor cantidad de no usar mas que alimentos n u l r i t i -
do agua posible, con el objeto de dismi- . vos y de fácil digestión. <lo veslir con 

abrigo, preseverando e! cuerpo, y sefla-
ladamenle el vientre de la acción del frfo£ , 
y evitando siempre las transiciones r e 
pentinas de la temperatura; dirigiéndoles 
además consuelos y exha lac iones pa ra 
que se resigne con los estragos de seme-

' janle plaga. 
2 1 . Asimismo conviene que conozca 

o los peligros á rué se esnone: 
l ispo-

nuir los efluvios insalubres que ocasione 
el cieno ó fango que hay en su fondo 
cuando se pono en contacto con el a i re . 

14. Durante la epidemia no se per
mitirá curar cáñamo, lino ni esparto en 
las balsas destinadas á este efecto. 

15 . Se limpiarán los arroyos que 
cruzan por el interior de las poblaciones, 
dando curso l ibrea sus aguas, éimpldien- ' el pueblo ios p 
do se arrojen en ellas materias d e a c u a l - primero, descuidando la menor iht 
quier índole que puedan detener ó impe- ' aicion por pequeña que parezca y de cua l -
dir su salida. , quiera naturaleza que sea; segundo, usan-

16. Se observará con rigor la policía do de purgantes, especialmente fucrles r 

sanitaria de las plazas y mercados, cu i - ' en el principio de la enfermedad; y t e r -
dando continuamente de la limpieza, no cero, sometiéndose á los remedios con 
consintiendo la aglomeración de vendedo- . que el charlatanismo procura esplo larsu 
resde sustancihsque pueden sufrir alguna ignorancia, pagando casi siempre con ta 
alteración, reconociendo diariamente los ! vida su credulidad y abandono, 
alimentos antes de espCnderse ál público j 2 2 . Como medida higiénica ó do p re -
y prohibiendo desde la manifestación dé la s e c a c i ó n , la Autoridad procurará, por 
epidemiaelusode los pescados que no sean 1 cuantos medio» estén á su alcancé, mino-
frescos, de bacalao mojado, de las frutas y rar la miseria de las clases pobres, faci-
legumbfesnomaduras .de las carnes sala- filando los medios de socorrerla, ya pro-
das y curtidas, do tos embutidos de lo s moviendo obras ó dando ocupación á loa 
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que do la tengan, suministrando á los 
imposibilitados auxilios pecuniarios y 
vestidos, especialmente de lana, maulas, 
alimentos, combustible, paja fresca para 
jergones y demás cosas convenientes, á to
dos los que absolutamente carezcan de 
el las. 

2 3 . Cuidarán los Gefes políticos y 
Alcaldes de asegurar las subsistencias de 
manera que al desarrollarse la epidemia 
abundes en cada provincia los artículos 
de primera necesidad, y especialmente 
los alimentos sanos y frescos, las aguas 
potables y las bebidas usuales, poniendo 
el mayor conato en evitar y castigar la 
adulteración de los alimentos y bebidas. 

24 . Por los medios que prescriben las 
disposiciones vigentes sobre la materia , 
deberán también los referidos Gefes po
líticos y Alcaldes asegurarse de que las 
boticas se hallen surtidas de medicamen
tos bien acondicionados y en cantidad 
suficiente para las necesidades de la po
blación. 

2 5 . Los Profesores de Medicina y 
muy part icularmente los Subdelegados 
de Sanidad pertenecientes á dicha Fa
cultad están obligados á dar parle á las 
Autoridades de ia aparición de la epide
mia; con este aviso la Autoridad ordenará 
un reconocimiento pericial del caso, co
misionando á otro úoíros Profesores que, 
en unión del primero, certifiquen la exis
tencia de la enfermedad epidéiiíca. 

2 6 . Sabido esto, se empleará en todo 
la mayor energía con el lin de que en
tonces más que nunca teogan cumplido 
efecto las precauciones y medidas higié
nicas aquí establecidas, vigilando cuida, 
dosamenle los Alcaides que el servicio 
médico y los deberes (Jp las Autoridades 
subalternas sean cumplidos con la exac-
tilud y precisión que se previene. 

2 7 . En los establecimiento.-* públicos 
y de Beneficencia en que haya muchos in
dividuos se lavarán y pasarán por legíalos i 
efectos de cama y aun de vestir que ha -
van servido á los coléricos antes que 
vuelvan á,servir á persona sana, y se 
desinfectarán sus habitaciones recomen
dando esta misma práctica en las casas 
particulares. 

28 . Se cuidará muy especialmente 
de que los auxilios espirituales se ad
ministren á los enfermos de modo que 
no causen impresiones tristes y perjudi
ciales en los sanos; a. cuyo fin, y cumplido 
lo prevenido en Real orden de 24 de 
agoslode 1S54, se prohibirá el uso de 
los campanas, lauto para la administra
ción de Sacramentos á los enfermos, 
como para anunciar su fallecimiento. 

2 9 . Inmediatamente después de la 
muer te de un colérico se harán sobre el 
cadáver en su misma casa, aspersiones 
de agua clorurada, proporcionando al 
mismo tiempo ancho y libre ventilación. 

50. Se procurará que la permanen
cia de los cadáveres en las casas sea lo 
más corta posible, no verificándose sin 
embargosu traslación al cementerio hasta 
que consle con evidencia el fallecimiento. 

5 1 . Eu las poblaciones donde no hu
biese Médicos destinados á reconocer los 
cadáveres, ó sean comprobadas las de
funciones, se nombrarán los que fuesen 
necesarios para certificar este hecho 
después del prolijo y conveniente examen 
que el asunto requiere, y sin cuyo certi

ficado no podrá da r se sepultura á ningún 
cadáver . 

32 . Los carruajes ó camillas desu
dados al trasporte de cada veres irán s iem
pre cubiertos, siendo estos conducidos 
al cementerio al amanecer ó al anoche
cer; pero sin pompa ni publicidad. 

5 3 . Se observará una rígida policia 
sanitaria en los cementerios, cuidando 
de que no se eluda lo mandado repelidas 
veces, para que lodos los cadáveres, sin 
distinción alguna, sean enterrados en 
cementerios situados á extramuros de 
las poblaciones, estableciéndose provi
sionales donde no los hubiese ó donde no 
fuesen suficientemenle espaciosos, ha 
ciendo que la hoya de las sepulturas ten
gan cinco pies de profundidad y tolerando 
únicamente, en circunstancias especia
les, la práctica de abrir carneros ó zan
jas para varios cadáveres á la vez, 
echando en lodo caso una capa de cal 
sobre ellos. 

54 . No podrán las Autoridades: pri
mero, consentir la exposición de los ca
dáveres en las iglesias y campos santos; 
y segundo, permitir mas publicación de 
estados de invadidos, enfermos y difuntos 
que los que sean formados con dalos oG-
cialcs por la Autoridad correspondiente. 

5o . Las precauciones higiénicas no 
han de abandonarse hasta algún liempo 
después de haber desaparecido la epi
demia. 

Hospitalidad domiciliaria* 

36 . Los Gefes políticos y Alcaldes, 
oyendo el dictamen de las Juulas de Be
neficencia y Sanidad, ya por separado, ó 
ya reuniendo ambas Juntas , lomarán 
cuantas disposiciones fuesen necesarias 
para dar toda la latitud posible á la hos
pitalidad domiciliaria en las poblaciones 
donde estuviese organizado este servicio, 
y para establecerle donde no lo estu
viere. 

3 7 . La hospitalidad domiciliaria com
prenderá los auxilios de Facultativos, 
a l imentos , medicinas, ropa-, etc., dados 
á los enfermos pobres, y los socorros de 
cualquiera clase que hayende distribuir
se entre los sanos que se hallaren eu la 
misma situación. 

5 8 . En las poblaciones donde estu
viere organizada la hospitalidad domici
l iaria, ya en todas sus parles, ó ya solo 
e n algunas de ellas, procurarán los Gefes 
políticos y Alcaldes mejorar su organi-
ción cuanto lo permitan las circoslancias 
de los pueblos mismos y el origen y 
cuantía de los socorros eslraordinarios 
que se concedan á los indigentes, tenien
do el mayor cuidado de que cualquiera 
que fuese este origen se convenzan todas 
las perdonas que contribuyan á obras 
lan beiéucasde la absoluta necesidad de 
centralizar completamente la distribución 
de los socorros, de manera que puedan 
ser reparlidos con la proporción nías justa 
posible, en conformidad á las necesidades 
de los indigentes. 

59 . En las poblaciones donde no 
estuviese organizado este servicio lo c s -
eslablecerán inmediatamente los Alcal
des, oyendo á las Juntas de Sanidad y 

| de Beneficencia acerca de los medios 
mas adecuados para reunir fondos de 

! socorros y para organizar conveniente su 
distribución. 

I 

40. Debiendo ser uno de los medios 
mas eficaces para poder establecer la 
hospitalidad domiciliaria en las pobla
ciones donde no existiese este servicio, y 
para darle mayor latitud donde existiese 
la reunión de los recursos es l raordina
rios que proporcione la caridad particu
lar, adoptarán los Gefes políticos y Al
caldes cua otos medios les sugiera su celo 
para escitar la filantropía de las clases 
acomodadas, adoptando igualmente las 
disposiciones que juzguen mas acertadas 
atendidas las circunstancias peculiares 
de las respectivas poblaciones,y muy es
pecial menle los medios ya puestos en 
práctica en cada una de ellas para reunir 
y distribuir socorros á los indigentes. 

4 1 . Cuando la epidemia amenazase 
de cerca á una población, tomará el Al 
calde las disposiciones convenientes para 
que, eu el acto mismo de la aparición, 
puedan ampliarse los ausilios y socorros 
de la hospitalidad domiciliaria. En tales 
circunstancias será obligación de las 
Juntas de Sanidad y de Beneficencia pro
poner a. los Alcaldes 6egun crean mas 
acertado, la claso de ausilios que haya 
precisión de teñir reunidos, asi como los 
medios mas á propósito de adquirirlo* y 
conservarlos. 

42 . En las poblaciones donde exisla 
organizada la hospitalidad domiciliaria 
se nombrarán de antemano ios médicos 
que sean necesarios para que cuando se 
presente la epidemia presten el servicio 
facultativo eslraordioario de cada par ro
quia. Tanlo el número de eslos como el 
de practicantes, enfermeros, mozos y 
dependientes que han de ausil¡arles, será 
proporcionado á la estension de la par
roquia, al uúmero y clase de sus habi
tantes y á los imporlautes y penosos d e 
beres que se ponen á su cargo , sobre to 
cual, así como sobre la remuneración 
que haya de dárseles, oirán los Alcaldes 
a l a s Juntas de Sanidad y de Benefi
cencia. 

45 . En los pueblos donde dicha hos
pitalidad no estuviese organizada se 
nombrarán desde luego los Profesores 
que han de emplearse en el servicio or
dinario de ella, desiguándose también de 
antemano los necesarios para el es t raor-
dinario de epidemias, siempre que hu
biese posibilidad de hacerlo. 

(Se continuará). 

SESTA SECCIÓN 

TaiBUNAL DE C0ENTAS DEL REINO. 
á\ -Inii . l - • • iLlLil.' í:JU; .1 II"; r&Lco" 

Secreiaría geueral.—.Negociado 2.°—Empla
zamiento. 

ib Í¿ "«*-vlr ui4» ol>qoi¿ii3 .0 
Por el presente y en virtud de acuerdo 

• del. l imo, seúor Ministro Gefe de la Sec
ción 2.* de este Tribunal , s ec i l a , llama 

\ y emplaza por primera vez á don Malias 
| itfnzalez Esléfani, Administrador subal-
. lerno que fué de Rentas Estancadas de 
| Aranjuez, ó sus herederos, si hubiere 

fallecido, cuyo paradero se Ignora , á fin 
de queeB el término de treinla días, que 
empezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gacela, se 
presenten en esta Secretaria general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de las cuentas de efectos y 

caudales de la renla de sal respectivas al 
año de 1849 y rendidas por el Admin i s 
trador de Contribuciones indirectas don 
José Ramón Cachero; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el per 
juicio qoe haya lugar. 

.Madrid 4 de julio de 1 8 6 6 . — P . I . — 
Manuel Agero. 

ADMINISTRACIÓN DE LA ADUANA DE MADRID-. 

• • • til \ • c v i ,I i.C'A•;* ' , •• ;• 
Por la Dirección general de Impuestos 

indirectos con fecha 5 del actual se ha 
comunicado á esla Administración lo que 
copio: 

«Con fecha de hoy dice esla oficina ge
neral al Administrad r de la aduana de 
Santander lo siguiente: Siempre que se 
cumpla todo cuanto proscribe la secci 6n 
primera d é l a s ordenanzas, y una vez 
terminado el ferro-carril de Isabel II. 
puede V .S . permitir el enviude m e r c a n 
cías para el adeudo en la Aduana cent ra l . 
Lo digo á V . S . como resultado de su 
consulla fecha 20 de junio ú l t imo.—Lo 
que traslado á Y. S. para su conoci
miento. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento del comercio, á los fines que 
le convengan. 

Madrid 9 de julio de 1866.—El Admi
nistrador, Domingo López. 

Ignorándose la habitación de doña J o 
sefa Mantecón, que en quince de junio 
próximo pasado se hallaba en la posada 
de los Huevos, se servirá presentarse en 
esta Administración para enterarla deuo> 
asunto que la interesa; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio áque haya logar. 

Madrid 10 de julio de 1866.—El Admi 
nistrador, Domingo López. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS T 

LOTERÍAS. 

No ha hiendo tenido efecto la subasta 
i n t e n t a d a el dia 50 de junio próximo 
pasado para contratar la compra de 
19.800 arrobas de harina de trigo de 
segunda clase que se destinan al surtido 
de las fábricas de tabacos de la Penínsu
la desde 1." del corriente mes hasta fin 
de junio do 1869, ha dispuesto esta D i 
rección general, en cumplimiento de lo 
mandado en Real orden fecha 5 del mes 
actual , qu se celebre segunda subas ta 
con el mismo objeto el d ia 28 del propio 
mes, bajo iguales condiciones de! pliego 
inserto en la Gaceta del Gobierno, núme
ro 142, correspondiente al 22 de mayo 
últ imo. 

Madrid 7 de julio de 1866.—El di rec
tor general, Martínez. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pab lo , número 59, tienda, se ha
l lan de venta los estados dichos f 

arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

K D I T O R , JUAR A N T O N I O ( J A R I ' . I A . 

Imprenta dol mismo, Almirante, 7. 
KADR11 ; t I 


